
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/230816/441 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 23 de agosto de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 20 de septiembre de 2016, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/230816/441 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario, y/o 
poseedor y/o responsable, 
y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia 106.3 MHz, en el 
Municipio de Ixtapaluca, 
Estado de México, sin contar 
con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como el 
artículo 116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción 
I de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 15 
de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable.  

Páginas 1-5, 
14-16, 23, 27, 
34, 36, 37, 39 y 
40. 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publlcada el cuatro 
de mayo de dos mil quince y el artículo 47, primer párrafo, 

. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada el catorce de julio de dos mil catorce 

PROPIETARIO Y/ O POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, ,,.y /0 1
) 

ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 
RADIODIFÜSIÓN OPERANDO l.A FRECUENCIA 106.3 MHZ. 

México. 

/ 

}\ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TE LE CO MU NI CACIOf\l E'., 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.- Visto para resolver 

el expediente E~FT.UC.DG-SA~J.1.0026/2016, formado con motivo del 

.1 procedimiento administrativo de imposición de saociones y declaratoria de 
' \\ ~ 

pérdida de bienes. instalaciones y equipos en beneficio de la Nación. iniciado 

mediante acuerdo de veintiocho de abril de dos m!I dieciséis y notificado el dos 
~ . 

de mayo del mismo año.por conducto de IQ Uniddd de Cumplimiento del Instituto 

Federal de Te!ecqr:nunicaciones (el "IFT" o "Instituto"), en contra del propietario, 
1 

y/o poseedor, y/o responsable y/o encargado de las instalaciones y equipos de 
' / l '¡ 

radiodlfusiórfque operan en la frecuencia 106.3 MHz en lo sucesivo;el "PRESUNTO "· 

RESPONSABLE"', en el domicilio ubicado en 

. ' 
México. __ por la presunta /infracción al artículo 66 en relación con el 75, y la 

probable actualizacic;Sn de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 
'· ) , 

de la Ley Federal.de T elecomunlcaciones y Radiodifusión_ (la ·"LFTyR"). Al respecto, \ 

se emite la presente Resolución de conformidad con lo siguiente. y 

\ 

RESULTANDO 

J •• • / 

PRIMERO. Por oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/050/2014, de vei~titrés d'e enero de 
1 

--aos mil qulnGe, la Dirección General Adjunta 1de' VigHdncla del Espectro 

Radioeléctrico (en adelante "DGAVER") informó a la D'irección General de 
~/ • o~·"' 

Verificación (en lo sucesivo "DGV") que en cumplimiento a su programa anual de 

trabajo. se realizaron diversos rad!omonitoreos y mediciones de parámetros 

técnicos al servicio de radiodifusión en frecuenc!a moduldda (en lo siguiente 

1 •··· 



\ 

{:' 

~FM.), que comprende-el rango de frecuencias de 88 a 108 MHz en la Ciudaq de 

México y Zona Metropolitana, detectándose la frecuencia 106.3 MH~ en el 

M uniclpio de lxtapaluca, Estado de México, que aparentement~. no cont.aba con 

registro alguno que le autorizara su o¡S'eración de conformidad con la. 

infraestructu'ra de É~taciones de Radio en FM en este Instituto. 

j 

Asimismo, se informó que la localización del transmisor de la frecuencia antes 

Municpio de lxtapaluca, Estado de México 

con las-siguientes coordenadas: latitud 

En con~'ecu~ndo, lo "DGAVER"' solicitó realizar las acciones necesarias para que 
' \ .- ·- ·····-. ( . 

se llevara a cabo la visita de verificación en é! domicilio referido, con la finalidad \ 
\ 

de constatar si el usuario de dicha· frecuencia contaba con el permiso o 

"' autorización correspondiente. 

SEGUNDO. En atención o lo anterior, la¡ "DGV" reaHzó una búsqueda en la 
.. t 

infraestructura de estaciones de FM de la pó_gina de internet1 del UIFT" con E;:ll 

objeto de constatar si lo frecuenda 106.3 MHz en el Municipio de lxtapaluca, 
" 

Estado de México, se encontraba registrada. Sin embargo no se obtuvo registro 
', , ,r' 

alguno. 

Dyl mismo modo, con el apoyo de la tecnología cartográfica contf:mida en la 
1 

herramienta de software denominada "Google Earth", se logró identificar la 

t¿qlcación del. inmueble donde presuntamente se encontraba Instalada la 

estación de radiodifusión operando en la frecuehcia l 06.3 MHz. proporciorlando 

al efecto, las coordenadas latttud con 

1 b1tQ ://www .ift.org .mx/sites/default/files/contenidogeneral/industria /infraestructurafm 14-08-15. pdf 

2 
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INSTITUTO FEDERAL aE 
T ELECOI\IIU\\I IC AC 101\ltS . ( 

Municipio de lxtapaluca, Estado de México. 

\ 
1 \ 

TERCERO. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/5321 /20J.5 de treinta de noviembre / l . 

d~ dos mll quince, la "DGV" ordenó la vl~ita de inspección-verificación al 

propietario, y/o poseedor y/o res~onsoble, y/o-encargado·del inmueble ubicado 

en Municipio 

de lxtapaluca, Estado de México, así como de las instalaciones y equipos de 

radiodifusión localizados en el mismo, con el objeto d~ "., ,constatar y verificar si 
-,- -· 

los equipos y/o sistemas de radiodifusión y/o servicios de radiodifusión de LA 

VISITADA operan en la frecuencia 106.3 MHz., y en su caso si cuenta con 

instrumento legal vigente emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones o· el Instituto 
~ .,• 

'~ 
Federal de Telecomunicaciones, que justifique su uso legal .. ,". "\ . .,_ 

/ 
-~····· 

j 

CUARTO. Con la .finalidad de dar cumpl1miento a lo orden de visita.señalada en el 
' ' \ 

resultando inmediato anterior, los inspectores " verificadores / de 

telecomunicaciones y radiodifusión comisionados, se constituyeron el treinta de . \ 
\ 

novi~_rnbre de dos mil-quince en las inmediaciones) d~ la 

lxtapoluca, Estódo de México, en donde praºticaron un radiomoriitoreo .Q efecto --

de corroborar la ubicación del domicilio donde presuntamente se transmitía la 
--- / 

fréC?uencia 106.3 MHz y reali:2.aron·grabaciones de !os a~dios con las transmisiones 

efectuadas en dicha frecuencia. 

' \ 
En esa misma fecha, en cumplimiento al oficio IFT/225/UC/DG-VER/5321/2015 de 

treinta de noviembre de dos mil quince; los inspectores verificadores de 

telecomunicaciones , y radiodifusión ~omisionados'> en lo sucesivo "LOS 

VERIFICADORES .. se>constituyeron en el inmueble ubicado en las coordenadas 
' ' 

con domicillo en 

-~ 
( _________ ) 

! 

1 
1 

! 

'" 

\ 
\ 
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Municipio 
······· 

- de lxtapaluca, Estado de México, levantándose el acta v~rificación ordinaria 

número IFT/DF/DGV/1363/2015 en lo sucesivo el ACTA ~DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA en la\ cual se hizo constar que en el cttado domicilio se detectaron 

equipos de radiodifusión operCJndo en la frecuencia 106.3 MHz sin contar con la 

concesión, permiso o autorización correspondiente. 

Al respacto, "LC6 VERIFICADORES" identificaron un Inmueble en e! que ,se observó: 
"·· . 

se trata de un inmueb(e que se ubica e~ una esquina conformada por las 

que consta de un nivel c;on cuatro cortinas 
) -.º • \, : 

galvanizadas de c;_olor verde graf/tiadas (sic), fachada de aplanado de color gris 

concreto Y'.1 en su interior se ubican los fquipos instalados en la frecuencia 706.3 

MHz y en la parte superior una antena omnidireccíona/", 

\ -
QUINTO. Del contenido del ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA precisada en el .. -· 

numeral anterior, se desprende que la persona que atendió la visita era de 

aproximadqnente treinta años de edad, complexión robusta, tez_ morena_~on 

bigote corto color negro, cabello color negro corte tipo militar y estatura de 1.75, 

qu!en no exhibióidentificación alguna y señaló que: ~cuida las accesorias" y "me: 

niego a proporcionar alguno identificación ya que ,no me- quiero meter en 
\ \ 

problemas": y que en el interior del inmueble se detectaron un transmisor sin 

marca ni modelo operanqo en la frecuenC?ia 106.3 MHz, cbnet:tado a una antena 

omnidireccional en el techo de dicho inmueble y, a un CPU armado sih morGa ni 

modelo. 

': S:XTO. Mediante afielo IFT/225/UC/DG-VER/588/2016 de once de marzo de dos mil 

dieciséis. la "DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento u~ Dictamen 

por el cual se propone el inicio de PROCEDIMiENTO ADMIN/SmATIVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 

/ 

\ 
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INSTITUTO FE•ERAL DE 
TELECOMUNICACIOI\IEi 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE, LA NACIÓN! en contra del 

PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR,, Y/0 RESPOf:,JSABLE, Y/0 ENCARGADO del inmueble 
.-- -· - / .· -~ 

ubicado en lo 

- Municipio de lxtapaluca Estado de México, (donde se detectaron las 

instalaciones y equipos _;je radiodifusión, operando en la fr~s:;uencia de 706.3 
i 

MHz), por la presunta infracción del artículo óp, en relación con el artículÓ-75, y la 

probable actualización de lo hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visftq de 

inspección y verificación que consta en el Acta de Verificación número 

IFT/DF/DGV/1363/2015;. ) 

SÉPTIMO. En virtud de lo anterior, por acuerdo'--de veintiocho de abril dedos mil \ 

dieciséis. el "Instituto" por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento 

inició el procedimiento administrativo de imposición de\sanción y declaratoria de 
', . ......... - \ _.,.I 

pérdida debienés, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra 
·, 

del "PRESUNTO RESPONSABLE" por la infracción al artículo 66 en relación con el 75, 

y la octua!ización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la 
/ 

"LFTyR'',_, ya que dEt__ la propuesta de la "DGV"; se cuentan con ele,_mentos 
·. / \ 

· suficientes para acreditar la prestación del servicio de radiodifusión a través de la 

operación, uso y explotación de una vfa general de comunicación (espectro - . /~-· 

radioeléctrico) consistente en la frecuencia 106.3 MHz_por parte del "P¡RESUNTO 
\, 

RESPONSABLE'', sin contar bon la concesión, permiso o autorización 
\ 

correspondiente, de conformidad con lo establecido ~n la "LFTyR". 

¡ . 
_ ••• p• 

OCTAVO. El veintinueve de abril de dos mil dieciséis, personal de este "\nstituto~ 

acudió al domicilid que 'ha quedado precisado, a efecto de llevar a cabo la 
,-

dlligen cia de notificación de! acuerdo de inicio del procedlmiento sancionatorio y 
r ' 

toda vez que dicho domicilio se encontraba cerrado, sin que persona alguno 

atendiera al notificodor, éste procedió a dejar citatorió fijado en la puerta del 
/ 

mismo. 

1 
\ 
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T~90 vez q~e la ~~rsona a quien debía·notificarse no atendió el citatorb dejado 

el día hábil anterior y en razón dé que el domicilio se encontraba cerrado, el 

· notificador pr6~edió a realizar la dlllgencia por instructivo notificándose dicho 

acwerdo de inicio el dos de mayo de dos mil dieciséis> COí\Cediéndo!e al 
- \ 

"PRESUNTO RESPONSABLE"' un plazo de, quince días para que en uso del: benefldo 
' ( ' 

de la garantía de au9iencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Político de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM") y 72 de la Ley Federbl de 
' 

Procedimlent~ Administrativo ("LFPA") de aplicación supletoria en términos ·del 

artículo 6, fracción 1v: de la "LFTyRM, expusiera lo que a su derecho convlniera y, 

en su caso aportara las pruebas con que contara. 

/ / 
El término concedido al "PRESUNTO RESPONSABLE» en: el oruerdo de inicio para 

presentar manifestaciones y pruebas transcurrió del tres al veint¡cuatro de mayo 

de dos mll diecis~Js, sin contar ·ios días siete, ocho, catorce, quince, veíntiuno y 

v~intidós de mayo del año en·· curso, por se,r sábados y domingos 

respectivamente; así como el cinco de mayo del presente año por haber sido 

inhábil, en t~rminos del artículo 28 de la ~'LFPA~. 

NOVENO. pe las constancias que forman el presente expediente se observó que 

el "PRESUNTO RESPONSABLE" no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, 

por lo .que mediante acuerdo de treinta de r:nayo de dos mil dieciséis, notificado 
j . 1 

por publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto el 

día tres de Junio del mismo año, se hizo efectivo el aper,cibiml·ento decretado en 
! . 

el acuerdo de inlcio de procedimiento administrativo en que se actúa y se tuvo 

por perdia:Jo su derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. 
·--- .. 

En consecuencia, por así corresponder al estado procesal que guardaba el 

\ presente asunto, con fundamenfb en el artículo 56 de la ~LFPA N, se pusieron a su 

disposic,lón los autos del presente expediente para qcre dentro del término de diez 

,. días hábiles formulara alegatos, en el entendldo que transcurrido' dichc:)'plazo, con 

: ·e 1 

1 

/ . 
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alegatos o· sin ellos, se emitiría la Reso!µción que conforme a derecho 

correspondiera. 
/ / / 

! .. · 
/ DÉCIMO. El término concedído d "PRESUNTO RESPONSABLE .. para presentór/sus \ 

. ale~atos transcurrió d.el seis al "\diecisiete ,~e junio de dos mil dieciséis, lo anterior--1 

sin con5.~derar los días once y doce de junio, por ,~er sábado y doming_? 

respectivamente, en térm1~os del artículo 28 de la ''LFPA •. ( /. 

DÉCIMO PRIMERO, De 1Qs constancias' que forman el presente expediente se 

adyierte que el ~PRESU~TO RESPC1NSABLE" no bresentó alegato§, por lo qué-· 
~ .• ! 

_ mediante acuerdo de veinte de Junio1,de. dos mil dleds$is, publicado el mismo día 

de su'' emisión,, en IÓ. lista díaria de optlflca¿·i~nes en la página del "Instituto", se 

ruvo por perdido su···derecho para ello y pqr"'lo tanto fue remiJ:ido el presente 
j . --·· 

expediente a este órgano colegiado para la $misión de la Résolución que 

conforme. a derecho resulte procedente. 
----- 1 

,,...-· 

' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. \ 

El Pleno del Instituto es competente para _cbnocer y resolver el presente ·, ·, 

procedimiento administrativo de imposición de- $Onción y det:larar la pérdida 'c.ie 
' . 

bienes, instalaciones y .,equipos eñ peneficio de la Noci.Qf1, con fundamento en los 
} ' 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 

de lo "CPEUM"; 11, 2, :6, fracciones 11, +v y VII, 7, ·-15, fracció6XXX, 1'7, penúltimo y -·· 
/ ' . 

último párrafg9, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1,1 y 305 de la 

"LFTyRM; 3, 8, 9; 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fraccipnes 11 y VI, 72, 73, 

74 y 75 de la "LFPA .. ; y l, 4, fracción I y ·p, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del 

lnstitwto Federal de TelecÓ~unicaciones CESTATUTO .. ). 
~ 

\ 

7 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVlA 
/ , 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio 
J 

· nacional, que es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y 

video asociados mediante la instalación, funcionamiento y operación de 
. ~ "· ~ 

estaciones de radio y televisión, se ejerce observando lo dispuesto~~m los artículos 
,.- 1 

27 párrafos cuarto y sex,to y 28 de la "CPEUM", los cuales" prevé~'que el domin!o 

de la¡ Nación sobre el !espectro radioeléctrico es inC:Jíenable e imprescriptible y 

que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares 

o por sociedades debidamente constituidas cónform~ a la:S leyes mexicanCJs, sólo 

.... puede reali;mrse mediante títulos de con6eslón otorgádos por e! "IFT, de acuerdo 

con las reglas y condiciones que establezca la normatividad apltdable en la. 

materia. 
!· 

' 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo 'sexto de la "CPEUM", el "'!Fr' es un órgono autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por\objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiyne a su 

cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 
' . , ' 

aprovechamiento y explotación del espectro radi<3eléctrico, las redes y la 

prestación de los servicios de radiodifuslón y telecomunicaciones. Asimismo, es 
·,, 

también la autoridad en materiqde competenda económica de los sectores de 

radiodifusión y te_lecomunicaciones. 

ConforrT)e a lo anterior, el "IFr es el enqargado de vigilar la debida observancia o 
) ~ 

lo dispuesto en las concesiones y· autorlzaciones que se otorguen para· el uso. 

apróvechamiento y explotación ·~Et .. ~andas de ' frecuencias ' del espectro 

radioeléctrico, dedicadas 1al servido público de raqiodifusión como vehículo de 

información y de expresión, a.fin de asegurar que sé realice de contormlqad con 
.,· / 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

B 
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Bajo esas conslderaciones, el ejercido de las fb;·ultades de supervisión y' 

verificación por parte del ·1FT· traen aparejada la rela-Jj_va a imponer sanciones/ 

, por el incumplimiento -·ó lo establecido en las leyes correspondientes o en los 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o: permisos. con la finalidad de 

Inhibir aquellas conductas q'ue atenten contra-los objetivos de la normatividad en 

la materia. 
i. 
¡ 

''\ 

\ 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, previo procedimiento administratlv'? 

seguido al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre la dedóratoria de pérdida 
. '- ---._ ' 

~·de bienes en-beneHdo de la Nbción, en contrq, del "'PRESUNTO RESPONSABLE", al 

- considerar que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de \a 
. \ 

'"IJ="TyR". 

Ahor2'l bien, para determin_qr la proced;noia en la imposición de una sanción,· la 

"LFTyR" aplicable en el caso en concreto, no sól0 establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios y en general para cualquier persona, sino también 

señala supuestos de' incumplimiento específicos y !aS'1conse~uencias jurídicas a las 

que se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 

minuc1osamente, la condu--2t9 que se le imputa al '"PRESUNTO RESPONSABLE· y" 

determinar si la mísma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 
- . \, 

legal o normativo que se considera violado. 
\,_ 

/ 

En este orden de ideas, !a H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
"' / sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en 

~I campo adrr:i~nistratívo sanc1onador irá formando los principios propíos para este \ 

campo del ius puniendí del Estado, sin embargo, en tanto esto -sucede,\es válido 
, ' 

considerar de mEJr::iera pruaente las técnicas garantistas del derecho penal, como 
' -

lo es el pri'ncipio de inaplicabiliqad de la analogía en materia penal o tipicidad. 
l 

j 
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En ese sentido. el derecho administrativo sancionador y el dere1*ho penal al ser 

manifestaciones de 16 potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos. 

debe cuidarse en··1a interpretación constitucional de los principios del derecho 

administrativo sancionador. la correcta observancia del aducido príncipio de 

tipicidad, normalmente referido a la materia pe'nal, haciéndolo extensivo a las 

infracciones y sanciones admínistrativbs, de modo tal que si derta disposición 

administrativci establece una sanción pm alguna infracción, la conducta 

realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 

prevíamente establecida por el-poder legislativo, sin que sea lícito ampliar ésta 

por analogía o por mayoría de razón, 

Así. en !a especie se cqnsidera que la ,conducta desplegada por el presunto 

infractor vulnera el contenldo del artículo 66 de la "lFTyR",, que al efecto 

establece tiue se requiere de concesión única otorgada por el "IFi para prestar 
"-fodo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radíodifusión. 

Desde luego, é( mencionado precepto dispone lo siguiente: 

"Artfculo 66. Se requedra concesión única para, prestar todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

Lo anterior. en relación 'óon el artículo 75, de la "LfTyR", el cual dispone que 
\ .. _ 

corresponde a) lnstítuto. el otorgamiento· de concesión par9 usar, aprovechar y 
\ : \ ,• 

explotar bandas de frecuencia del espectro radioel~ctrico. 

Ahora bien, para efectos de ~umplir con el citado principio de tipicidad/ resulta 

importante hacér notar que la conducta ant~s referida, n\isma que resulta 

contraria a la ley, es susceptible de ser sancionada en términos de la frac:dón I del 

Inciso E) del artículo 298 de la "'LfTyRH, mismo que establece que la sanción que 

10 
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en su caso procede imponer a quien preste servid9s de telecomunic<bciones o 

radiodifusión sin contar con concesión o autorización, corresponde a una multa 
. ,-1 

por el equivalente d~I 6.01 % hasta el 1 CT% de los ingresos acumulables de 16 
persona infractora. 

~n efecto, el artículo 298, inciso E), frac~)ón de,., la "l.FTyR", establece 

expresamente lo siguiente: 
\ 

/ 

. 1' 

".Arffculo 298. Las ínfracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que·deriveo de ella, se sancionarán por el lnstit'uto de conformidad con lo 
siguiente: \ 

(,) 

E). Con multa por el equivalente de 601 % hasta 70% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesíón o autorización. .. 

\ 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actuoliza la primera de las 
1 .. / 

hipótesis no_rmativas previstas en el artículo 305 de la "LFTyR", mi~ma que 

establece c,~mo consf:(_cUencia, la pérdida en beneficio de la Naclón, de los 

bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. 
\ 

En efecto dicho precepto legal expresamente,, establece: 

''Articulo 30ti. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o 
de radiodifusión sin contar con concesión o autorización) o que por 
cualquier otro medio _/!)Vadar,i u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones." 

De lo anterior podemos concluir que el principio de .tlpicídad 'sólo se cumple 

.. - cuando en __ una norma consta una predeterminación tanto de blnfr(:1C?ción como 

de la sanción, es decir qué la ley describa un supuesto de hecho determinado 

\ 
\ 

'; .•. ,,· 

/ 

l1 

_ _j 

__ ..,..,,. 
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que permita predecir !as conductas infractoras y las sanciones correspondientes 
\ .- - ... -

para tal actJalización de héchos, situación que se hace patente en el presente 
\ 

asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio dé la facuJtacj 
/ 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 
"'· 

materia de rad)odifusión. el artículo 297 primer párrafo de la "LFTyR"' es.tablece 

que para la lmposición de las sancione~/previstas en dicho cuerpo normativo, se 

estará ; 1b previsto por la "LFPA", la ·cual· prevé dentro de su l1tuld, Cuarto. 

Capítulo Único, el procedlmie~·to para la imposición,de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de ;la "LFPA", establecen que para ·10 imposición de 

una\anción, se deben .?ub~ir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista'· 

en le ley y il) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 
/ - ( 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor 

expónga lo que a su derecho convenga, y .. en su caso aporte las pruebas con 

\ que cuen~.13, 

Así las cosas, al iniciarse el priocedimiento administrativo de irilposición de sanción 

en contra del "PRESUNTO RESPOt-JSABLE", se presbmió e! incumplimiento de lo 

establecido en el artículo 66 en relación con el 75 de la .... ~LFTyR7' ya que no 
,/ 

contaba con la concesión correspondlente p?ra la prestación del servic~o público 

de radiodifusión, ,en concreto para operar la frecuencia 106.3 MHz. 

_ En. este sentido, a través de Id 'notlficación del acuerdo de inicio de 

procedimiento, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer al "PRESUNTO 

RESPONSABLE" la conducta que. supuestamente. viola el artículo 66 en relación 
---e• C 

con el 75 de la "LfTyR", así como la sanción prevista en el artículo 298, inciso E). 

fracción I de dicha ley por la comi~ión de !a misma. 
'· 
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Por ello, se le otorgó uri término de quinc~ días hábiles para que en uso de\u 

garantí6 de audiencia rindiera las prueba;; y manifestara por escrito \o qu·e a su 
. -. 

derecho conviniera,.de conformidad con el artículo 14 de la "CPEUM. en relación 

con el artículo 72 de la "LFPA·. 
/ 

I 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el _artículo 56 

de la "LFPA", la Unidad de C_umplimiento puso ·1as actuaciones d disposición d~I 

/ interesado, para que formulara sus aleg?tos. 

Una vez desahogbdo el periodo probatorio y vencido ·el plazo pára formular 
\ • e : 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió e~expediente de mérito en estado 
·- í 

de resolución al Pleno 'de este "IFT", 1 quien -.se encuentra f acuitado para dictar la 
(., ' 

°' resolución ql\e en derecho corresponda.· 

Bajo 'ese contexto, el procedimiento.ndministrativo de imr:;iosic,[ón de sanciones 

que~.se sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que 

establece la "LFPA~ y !os artículos ·14 y 16 de la "CPEUM" consistentes_ en: i) otorgar 
--~.... t "·, 

- garantía de audiencia al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; ili) recibir 

alegatos, y iv) er:nitir la resolución que en derecho corre~ponda. Lo anterior; con 
' , 

independencia de que el "PRESUNTO RESPON.5ABLE· no ofreció pruebas ni 

presentó alegatos a su favor. 
.I 

\ ---
) 

-·· 
En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

...... 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispuesto en la "CPEUM", las leyes ordinarias y los criteríos 
/ 

judiciales qUe informan cual debe ser el actuar de' la autoridad -para resolver el 

presente caso. 
-·· ' . 

\ 
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TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMIN1STRA1IVÓDE IMPOSICIÓN 
DE SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS 
EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. , , 

/ 

"""·· 

\ 
l 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de ihspecclón~verificación / 

IFT /225/UC/DG-VER/5321 /2015 de treinta ~e noviembre de dos mil quince, dirigida 

al "PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO DEL 

INMUEBLE UBICADO EN: Domicilio 

,, -Municipío de lxtapaluca, Estado de MéxícoAsícomo de las 

/ instalaciones y equipos de. radlodifuslón)ocallzados en el mismo"' (sic) en esa 

. misma fech-a, ,1os VERIF!CADORE0S se consti~yeron en dicho lugar donde 
. ' 

practicaron un radiomonitoreo a efecto de determinar la ubicación del domicilio 

donde se trans¡;nitía la frecuencia l 06.3 MHz. obteriendo grabaciones del audio 
I -

de las transmisiones, antes de llevar a cabo la visita de veriflcaclón. 

1 
---

1 

' 
15a 
Avg 

.'~~--
/ 

/ 

PS 
'2 
(,.~' 

AH Údli 

Ref -20,00 dBm 

1 --
-30 dBm~-- _,,,_. __ 

1 
-40 dSm.- · 

1 
-50 dBm 

1 

-90 oarn-
1 

si-oo dBm 

1 
-110 dBm 

CF 106.3 MHz 

·1-' 
1 

1.5-u Bm 
106.30ooooolbo ~Hz 

I · 

- 1 s an 800 Jo H:z 

~·/ 

En consecuencia, en esa misma fecha "LGS VERIFICADORES· se constituyeron en 

,el domicilio ubicado en el domicilio ubicado en 
1 ' '¡ 

\ 
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Municipio de lxtapaluca, 

Estado de México, (lugar de origqn de .la seña!) el cual se ubica-Bn las 
_:\ ; 

coordenadas tlll y levantar9n el r., 
acta verificadón ordinaria número IFT /DF/DGV /1363/2015, dándose por 

"- .. 

terminada dicha dlligencia el mismo día de su intdo, 
! 

En dicho domicilio 
., 

se encontraba .. _unq;¡ 
...... -

/' 

persona del sexo masculino, 

aproximadamente de treinta años de edad, compl~xión robusta, tez morena con 
\ 

bigote corto color negro, cabello coldr negro corte tipo militar y estatura de l .75;--.. 
'· 

que no se identificó en razón de que se negó a ·proporcionar su nombre y 

manifestó "me niego a proporcionar Ó/gunq.identlficación ya que no me quiero 
i 

meter en problemas" y señaló ,bajo protesta de decir--verdad "que cuida las 
. ! 

accesorias". En dicho acto "LOS VERIFICADORES., le hicieron saber el objeto de la 

visita haciéndol~ enfrega del original del gficio IFT/225/UC/DG-VER/5321/2015 de 
; \\ . .-· ,• \. 

treinta de no\,iembre de dos mil quince, por el cual la "DGV" orderró la visita dy 
) \ ''·-... 1<... 

inspección-verificación. No obstante, s~ negó a firmar una copia de dcho ofido 

como constancia de acuse de recibo, manifestando q_CJjo su dicho: " . ., no fes voy 

a firmar nada en razón que desconfío de lo que i3stán haciendo y el dueño de -¡;s 

locales es una persona muy violenta y no quiero tener probleripes con él". 

/ 
/ 

Asimismo, la persona que atendió la diligencia no nombró.,testigos de asistencia. -~ ,.r ,,.--

por, lo que ·tos VERIRCADORES" procedieron a designar a los ,9omo testigos de 

asistencia quienes 

aceptaron el 9argo. 
\ 

·1 

Una vez cubiertos los requisitos de ·1~y, "LOS VERIRCADORES", acompa¡,ados de la 

persona que oc.upaba el inmueble en el que se practicó la diligenda y de los 

testigos de asistenc'ia, procedieron a verificar !as instalaciones del inmueble 

citado, ·ubicado en ·-Munic'ipio de lxtapaluca, Estado de México, 
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en las coordenadas -- '(según se 

desprende del reporte.Jotográfico de las instalaciones ubica<das en el inmueble 

visitado), encontrándose en dicho domicilio instal6dos y en operación: Una 
' \ ¡ 

antena omnid\recclonal y en el Interior del inmueble un transmisor en la 

frecuencia l 06.3 MHz.. conectado a un CPU sin marca 

Posteriormente, "LOS VERIFICADORES" solicitaron a la personó que atendió la 
\ 

visita, manifestara baj9 protesta de decir verdad lo siguiente: 

• ¿ Qué persono es el propietario o poseedor de lo estación de radiodífusi,ón 
..... 

que transmite desde éste inmueble?, a lo que la persona que recibió la 

visita respondió:··".,. no sé por qué no sabía que había una estación ... " 
·-· 

• ¿Sabe si desde dicho inmueble se está operando,, uno estación de . 

radiodifusión, lo cual opf¡:)ra en lo banda de frecuencia modulada en 106.3 

MHz?, a lo que la personCl que redbíó,, la visita contesto que: "yo no sabía 

que había u na estación. 

-· 
Por lo anterior, se le solicit6a dicha persona informara si contaba con concesión o 

permiso expedido por el Instituto Federal d~ T elecomunicaci~~es, que1 amparara. 

la instalación y operaeión de !a frecuencia l 06:3 MHz. ya ~ue en términos del 

artículo 66 de la "LFTyRn, se requiere de concesión única para prestar todo tipo dé/ 
\ 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, 9 lo que la visitada 

manifestó·, "como ya le dú'e yo.· no sé nada"; motivo por el cual "LOS 
. / 

VERIFICADORES" requirieron a la persona que atendió la visita que apagara y 

desconectara los . equipos con los cuales transmitía en la frecuencia antes 
} ' 

referida. a lo que la persona que atendió la diligencia manifestó: "hagan lo que 

quieran". 

En razón de que dicha persona no exhibió ~I respectivo título· de concesión o 
i 

permiso otorgado por autoridad comp~tente que amparara o legitlmara la 

\ 
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prestación del servicio de radiodifusión a través del uso. aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 106.3 MHz. "LOS VERlFICADOR~S" proé·edieron al 
. ) .. 

aseguramiento del equipo encontrado en el inmueble en donde se practicó la 

visita. quedando como interventor especial (depositario) del mismo, RAÚL LfONEL 

MUU-HA ARf.AWZ, quien aceptó y protestó el cargoJ situación que se hizo constar 

,en el "ACTA VERIRCACIÓN ORDINARIA", conforme d lo siguiente: 

/ 

Transmisor 

\ 

Antena .... 

omnidireccional. 

CPU 

Sin marca Sin modelo Sin número 

de serie 

Sin marca /Sin modelo Sin número 

Sín marca 

de serie 

Sin modelo Sin nurnéro 

de serie 

156-15 

157-15 

158·-15 

\ 
J / . 

Previamente a la conclusión de la dlligencia, en términos del artículo 68 de la 

"LFPA ~, "LOS VERIFICADORES" informaron,; a la persona visitada, que le asistía el 

aerecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de l~s hechos 

asentados en el acta de verificación, ante lo cual mariifesfó: "Que-él no sabía 

poro qué eran los aparatos que estaban colocados, pero que no_ __ quiere 

problemas y que recibe el documento, pero no va a firmar n9da."(slc). 

Dado lo anterior, "LOS VERIFICADORES" con fundamento en el artículo 524 de la 
r 

"LVGC" notificaron a '10 persona que recibió la diligencia. que tenía un plazo de 

diez días hóblles para que en ejer,9icio de su garantía de audiencia presentara 

por escrito las pruebas y defensas que estlmara procedentes ante-~! Instituto. 

/ 

j 

( 
1 
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.,El plazo de diez días hábiles otorgado a fa persona visltqda para presentar 

pruebas y defensas -en relación a los hechos contenidos en el "'ACTA 

VERIRCACIÓN ORDINARIA" trar;iscurrió del uno al catorce dé diciembre de dos mil. 

quince, sin contar los días cinco, seis, doce y trece de diciembre mll quino~· por ser· 

sábados y: domingos. respectivamente en términos del artículo 28 de la "Lf PA ", 

término que fenedó sin que s~_presentara escrito alguno. 

'·· 
Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la "DGV" 

/ estimó qu~ con su conducta el ~PRESUNTO . RESPONSABLE.. presumiblemente 

confr~vino lo dispuesto por el artículo 66 en relación con .el 75, y actuallzó la 

hipótesis nó'rmatíva preyista eh e! artículo 305, todos de la "LFTyR". Lo anterior de 

conformidad con lo siguiente: \ 

1 . Los artículos 27, párrafos cuarto y sexto y 42, fracción VI de la "CPEUM"; l , 2, 

3, 4,_ 5, 15 fracciones IV y VII de la "LFfyR";-··establecen que corresponde a la 

Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional. 
' 

que es el medio,. en que se propagan las ondas electromagnéticas de 

señales de audio o de audio y video asociado, mediante la instalaqión, 

funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, siendo 

este dominio inalienable e imprescriptible. 

En términos de los ordenamientos legales invocados, . para el uso, 

aprovechamiento o explotación por parte de los particulares de las 

· bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para .prestar el servicio 
( ' 

de radiodifusión, como medio de Información y de expresión, sólo ·podrá 

realizarse previa concesión .o permiso que se le otorgue por la autoridad 

competente. 

2. El artículo 4 de la "LFTyR", señala que para los efectos de· dicha Ley, el 

espectro radioeléctrico es una vía general de comunicación. 
i 
1 
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3. De conformidad coc:kel artículo 6'fracción IL de la "'LfJyR", se aplicará de 

manera supletoria la "LVGC", en tal sentido 1dichq ley ~n sus artículos 523 y 
1 j . 

\, i 524 disporte el procedimiento a seguir un9 vez que se haya detectado la 
'· 

operación )V /·explotación de vías de comunicacióQ C~.spectro 
/ 

ladioeléctrico), es decir, se procederá al aseguramiento de la$-.... obras 

eJ?cutadas, instalaciones y ,todos aquellos bienes dedicados a la -· ·. .. . . . .. ,. 

explotación de la vía de comunicación, otorgándole al preswnto infractor 
1 

/ el término de diez días t3aro presentar pruebas y defensas que ést1me 

peftinente. 
\ \ 
,/ 

-. ..._ 

4. El artículo 66 de lo "LFTyR" dispone que se requiere concesión única para 

prestar todo tipo de servicios públicos de telecó~unic';:;:idones y 

tadiodifusión. 

/ En efecto, $1 espectro radioeléctríco constituye un bien de uso-·cornún que, , 
- _, .. - ',, .-·' 

como tal, .~n términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto 

al régim~n de dóminio público be la Federaci6n, pudiendo haoer uso de él 

todos los habitantes de. la República Mexicana, con !_os restricciones 
J' \ 

establecidas en las leyes y reglamentos ·admini~trbtivos aplicables, pero 

para s,u aprovechami~f1t¿ especial se requiere concesión otorgada 
. "·. ,' \ 
conforme a las condiciones y requisitos legalmente estaq_leddos, los que no 

' 1 

crean derechos redes,- pues sólo otorgan frente a'· lq adminis_tróción y sin 
~ l . . 

perjuicio. de terceros, el derecho al uso, ap~bvechamiento o explotación 
. . '· . '-.) 

conforme a las leyes y al título correspondiente. -- .. 

5. El artículo 7 ~ de-la ''lFTyR", en su primer párrafo señala que las ,9onces1ones 

\para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
.... ~- 1 ---.. 

radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación g_e recursos 

orbitales, se otorgaran por el Instituto por un plozo de hasta veinte años y 
\ J.. . 1 

podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales. 

. ·--~ 
~~-=--
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6: Por su parte. el artículo 3?5 de la "LFTyR". dispone quEy las persor-ias que 

prestEin s~rviclos de telecomunicaciones o de radiodifusión, siñ" contar con 

la concesión· o autori¡~ción. o que p~I' cualquier otro ,medio invadan u 

obstruyaD .. las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la 

Nación los bienes, instalaelones y equipos ;empleados en la comisión de 

dichas Infracciones. 

Durante la visita de lnspecdón y verificación, se constató que-se ha~a u;o dt la 

frecuencía 106.3 MHz. la cual, es un bien de dominio público de la Nación, cuyo 

aprovechamiento o explotación, solo podrá hac~Js8 contando para .. ·e1 efecto 

con el documento habilitante. 1
' 

\ 

En ese sentido, de la visita de inspección y verificación es posible observar lo ··, 

siguiente. 

a) De conformidad co,n el artículo 43, fracción·VI del "ESTATUTO", -lá "DGVN 

ordenó practicar las acciones pertinentes para la localización de la 

frecuencia 106.3 MHz, en el Municipio de lxtapaluca, Estado de México .. 

'· 

Asimismo se procedió a consultar la infraestructura de estac:;iones de radio 
-~·' 

FM publicadas en la página wett del "IFT# respecto de la e~,tación 

radiodifusora l 06.3 MHz en el Municipio de lxtapaluco. Estado de México. 
! 

De la consi~lta realizada se advirtió que n6· existe constancia de conces(9n 

o permiso por pdÍte de la autorid_ad competente y menos aún fue/exhibida 

al momento de practicar la vista de verificación, para justlficar el uso y 
,. ~ / 

' i 
explotación de la frecuenqia 106.3 MHz 'i::.m el Municipio de lxtapaluca, 

', 

Estado de México .. 
\ 

/ 
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En ese sentido, -~-e detectó que al momento de realizar la vis!ta de ·,, 

1rv,pecdón, la estación se encortmba transmitiendo en la frec~encia 106.3 
1 / 

MHz., como se acreditó cor los audios grabados. 
_./ !. . 

Con ello se ti.ene la presunción de que hasta la fecha en que tuvo 

. verificativo ria visita· de inspección y v~rificación, se prestaba el servicio 

público de radiodifusión. a través del uso deja frecuencia 106.3 MHz en la 

.,_banda de FM. / 1 
/ 

b) Del monitoreo realizado durante la visita de inspección - verificación en la 

población de lxtapa\uca, Estado de México, se constató el uso de la 
/r \ •• ~' 

; ...... ,.,. ---. -

frecuencia 106.3 MHz y del resultado de la vista de verificación se . . 
e~9ontraron instalados y en operacipn los siguientes equipos: una anten~ 

· omnidireccional. un transmJsor sin marca ri i modelo operando en la 

frecuencia l 06.3 MHz de FM y un CPU 6"rm9do sln marca ni modelo; 
_: \ ... ..,, . 

,f 

Por lo qye" se acreditó la prestación del servicio público de radiodifusió~ a 

través del uso y aprovec~amiento del espectro radioeléctrico, 
) 

correspondiente a la banda de frecGencia modulada, sin ··contar con la 
i 

concesión o permiso correspondiente. 

j 
e) En cuanto al cuestionamiento formulado por RLOS VERIFICADORES" 

respecto a que si contaba con concesión o permiso, para el uso de la 

frecuencia 1'1C)6.3 MHz en la banda FM, la pwsona que atendió !a diligenda 
', 

manifestó que desconocía s\ contaba con dicho permiso. 

Derivado de lo anterior; se acredita fehacientemente la . falta del 

document9 idó~eo que ampare el uso de la fr~cuencia détectada, 
' ' 

conducta que desde luego infring'e lo dispuesto por el artículo 66, en 
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relaclón con el artículo 75, ambos de la "LFTyR" pues dicha frecuencia 

requiere de conceslón o autorlzación para su utilización. 

Por tanto. se acreditó la infracción al artículo. 66 en relación con el 75, de la 

"IFTyR ... toda vez que al m9mento de llevarse a cabo la visito de inspección-
' 

verificación, se detectó que en el inmueble visitado. se prestaba e! servicio de 

radiodifusión a través del uso de la frecuencia 106.3 MHz de FM sin contar con la 

respectiva concesión. permiso o autorización emitida por autoridad competente. 
. \ 

-

Asimismo. "LOS VERIFICADORESU realizaror\ el monitoreo de la radiofrecuencia.en 

FM y corroboraron que la frecuencia 106.3 MHz estaba siendo utilizada.2 

Por tanto,, se corroboró que el "PRESUNTO RESPONSABLE" se encontraba 
\ 

prestando el servicio de ra9iodifusión sin cóntar con el título de concesión, 

permiso o autorización respectivos. En con~ecuencla, se actualiza la hipótes\s 

normativa prevista en el artículo 305. de la "lfTyR", 
\ 

\ 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la "DGV" se consideró que el "PRESLNTO 

RESPONS""BLE" prestaba el servicio público de radiodf_usión a través del uso, 

-aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 106.3 MHz, sin contar 
1 

con la concesión o permiso otorgado por la autoridqd competente y en 

consecuencia el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 

, imposición de sanción respectivo. mismo que se procede a resolver por éste 

Órgano Colegiadc} 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15. fracción XXX 
'"\ I' '\ .... ~.. :' 

de· 10 "LfTyR" y 41 en relacióF1 con el 44 fracción l, y 6, fracción XVII del 

1 
1 

2 Sobre el particular, obtuvieron gráficos de rodiomonitoreo y grabaciones del audio de las 
transmisiones, mismas que obran en el presente expediente. 

'" ,• J 
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"ESTATUTO·, el Titular de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para 
\ ~ 

susta~ciar procedimie'ntos administrativos sancionatorios y e! Pleno del Instituto se 

encuentra facultado para imp~ner las sanciones respectivas y declarar la pérdida 
' \ ' ,,/ 1 ·-. )'' 

de los bienes, Instalaciones y equipos-a fávor de !a Nación, por el incumplimiento 
\ 

e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión. ,, 
( /' ' 

/ •' 

. CUARTO. MANIFESTACIONES.Y PRUEBAS. .. . ( 

La "DGV" remitió al Titular qe la Uni.dad de Ct.Jmplimiento de este lnstltuto por 

óficio IFT/225/LC/DG-VER/588/2016 de once de marzo de dos mil dieciséis, un 
.¡.' 

"Dictamen por el cual se propone el ínício de PROCEDfMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y.b DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 
------ / .,,,/ -~/ ·•• 1, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra del 
',. ' '-

PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR. Y/O RESP9NSABLE Y/O ENCARGADO def inmueble 

ubicado en la 

- Municipio de lxtapaluca, Estado de México; (dond~ se detectaron ¡fas 

'-, instalacíone~ y equipos de radiodlfusión, operando en lo frecuencia de 106,3 
,, 

MHz), por la presunta infracción del artículo 66, en relación con el artículo 75, y lo 

probable actualización de Jo hipótesis normativo prevista en el artículo 305, todos 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rapiodifusión,,_derivado de)a visito de 

inspección y verificación que consto en el ¡Acta de Verificación número 

IFT/DF/DGV/1363/2015." -

A! respecto~-mediante acuerdo de veintiocho de abril dé" dos mil dieciséis, el 

Titular de la Ur:iidad de--curnplimiento inició el procedim,iento ª?ministratí~o qe 
\ 

imposición de sanción y la declara/torio de pérdida de blenes, instalaciones y ¡ 

equipos en beneficio de la Nación, ~n-el que ¿torgó al "PRESUNTO RESPONSABLE"' 
/ -

un término de quince días 'hábiles para que' manifestara lo que a su derecho 
\ 
\ 

y \ 



/ 

/ 

\ / 

conviniera y, en su caso, aportara las pruebas coh que contara eón relación con 

los presuntos incumplimier;¡tof que se le 'imputan. 
' •, 

D\cho acJerdo f~e ñ'otiflcadq.por instructivo el dos de mayo de dos mil dieciséis, 

por Jo que el plazo de quince días hábiles transcurrió del tres al veinticuatro de 

mayo de dos mil dieciséis. 
/ 

Lo anterior, sin considerar los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y 

veintidós de mayo de dos mil dieciséis, por ser sábádos y ,...domingos 

respectivamente, en términos del artículo 28 de la "LfPA". 

De acuerdo a lo señalado en los Resultandos OCTAVO y NOVENO de la presente 
' 1 .\ [ L 

Resolución, y toda\ V§Z que el "PRESUNTO RESPONSABLE" no presentó pruebas y 

defensas dentro del plazo establ~cido para ello, por proveído de treinta de mayo 

de dos mil' dieciséis, notificado por publlcación de lista diario de notificaciones en 
. \ -

la página de este "FT" el día tres de Junio del misrf1o año, se le hizc;:i efectiyo el 

apercibim\ento decretado en el acuerdo de veintiocho de abril de dos ml! 
' ¡ 

dieciséis, por lo que se le tuvo por perdido su derecho ·para presentar pruebas y 

defensas de su parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de IÓ "LFPA" 

v 288 del Código Federal de Procedimiehtes Civiles CCFPC"), de aplicación 
,,· 

supletoria en términos de los artículos 6, fracclones IV y VII de la "LfTyR" y 2 de la 

"LfPAM. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido p;r la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justiciq de la Nación, publicado en el Semac-iario Judicial de la 
.· \ 

Federación y su Gaceta. Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): 
/ ,· 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y textcf son d~l 

· \ tenor siguiente: 
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PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL 
-PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA.Pl<EVJSTO EN ELARTfCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN _POUTICA DE LOS- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La··· 
preclusión es unq sanción .que da seguridad e irreversibllidad al 
desarrollo /del proceso, puJs consiste eri lq. pérdida, extinción o 
cor::isumación de una facultqd procesal, y por la cual las distintas 
etapas de!/procedimiénto adquieren firmeza y se da sust~nto a las 
fases subsecuer¡tes, lo cual no sólo permite que el Juicio se desarroll"é 
ordenadamenfe, sino que establece un l[¡nite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la conjroversia se solucione en el" 
menor tiempo posible; _de ahí que dicha 1nstitución no contraviene el 
principio de justicia pronta que prevé el artículo-i-7 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligaclón de las "autoridades encargadas de. ·su ,impartición, de 
resolver las controversias··ante ellas planteadas, dentro de los términos 
y pi@zos qlÍe al efecto establezcan las leyes. 

QUINTO. ALEGATOS 

/ 

Mediante acuerdQ de treinta de _mdyo de dos_ mil dieciséis, notificado por 

publicación de list¿ diaria.,.de notificaciones en la página de este "IFT" el día tres 
'1 -' ! 
1 - ... \ 

.-de Junio del mismo ano, se concedió al "PRESUNTO RESPONSABLE. un plazo de 

diez df as hábiles parq formular alegatos, el cual corrió del seis.o! diecisiete de Junio 

de dos mil dleciséis, lo anterior sin considerar los días once y doce de mayo por ser 

sábados, domingos en términos del artículo 28 dela "LfPA".;, 
·1 

De las constancias que forman parte del pr~sente expediente, se obs.erva que 
¡~· . .. , ·· .. ~, li .. 

:baro tal efecto, e) "PRESUNTO RESPONSABLE. no presentó al_egatos ante este "IFY. 

'··-
/ 

De acuerdo a lo senoiado en el R$sultando DÉCIMO de la presente ,Res.oluclón, 
, / \.~ .' 

por PfOVefdo de veinte de Ju''nio_de dos mil dieciséis, publiGSJdO en la lista_,9iaria de· 

notifi¿·aciones en la página del Instituto el mismo día db su émisión,_ se tuvo por 
i 

perdido el derecho del "'PRESUNTO RESPONSABLE" para formular alegatos de su _J 

parte con fun1amento en los artfculos 72 de la "LfPA" y 288 del "CFPC", 

\ 
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Por lo anterior, al no existir análisís pendiente ~or realizar se procede a emitir la 

presente resolución atendiendo a los elementos que cáusan plenitud con_victiva 

en "esta autoridad, cumplíf1ndo los principios procesales que rigen todo 
1 

procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurispru,dencia que a su letra señala: 
\ ' . 

./ __ ,.· 

.. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro · de las 
garantías del d~bido proceso exist? ¡Un\ 11núcleo duro11, que debe 
observarse inexcusablemente e.n todo' procedimiento jurisdiccional, y 
otro de Qarantías que son aplid:ioles¡ en los procesos que impliquen un 
ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuar.:ito al "núcleo 
duro", las garantías del deb!do proceso que aplican a\ cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son lasrque esta Suprema ,, 
Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades 1 

esenc\ales del procedimiento, cuyo\conjunto integra la "garantía. de 
audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
dE!Jensas antes de que las autoridad'és modifiquen su esfera jurídica 
dE:7finitivamenfe. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta SL,Jprema 
Corte .de Justicia de \a Nación, en la jurisprudencia P./ J. 47 /95, 
publicada en el Semanario Judiclal de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. Tomo 11, dlc!embre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES.-, ESENCIALES 8EL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA V OPORTUNA-DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidpdes ·' esenciales del 
procedimiento son: (i) lq notificación del inici6-del procedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar !as pruebas en que se finque la· 

\. defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dlrima 
las cuestiones debatidas y cuya impugna1ción ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro 
núcleo es identific,ado,, .. comúnmente con el elenco de garantías 
mínimo que debeftener· toda persona cuya esfera Jurídica pretenda 
modiflcárse mediante la actividad punitiva del Estqdo, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, mígratorio, fiscaf o administrativo, 
-~n qonde se exigirá quy se hagan compatibles las garantías con la 
materia específica de! dsunto, Por tanto, dentro de esta categoría de 
garantías del deb!do proceso, se identifican dos especies: la pr!mera, 
que corr~sponde a todq~ las personas independientemente de su 
co~dicióf;, n~cionalidad, géner~. edad, etcétera. denyo de las que 
estan, por e)8,mplo, el derechó a contar con- un al:::logado, a no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 

\ 
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sancionatorlo; y',. la seguri_ga, que es !a combinación del elenco .fnínimo 
de garantías con el derecho de igualdad ante Jo ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una-. situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún 
grupo vulAerable, por ejemplo, el derecho a la notificación.y asistencia 
consular, el ·derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que Slf detención sea notificddO a quienezs 
ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturalezn 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta __ del Semar¡iario Judicial de la Federación, Ubro 3, 
Febrero de 2014, Tomo l. Matérlo(s): Constitu'cional. Tesis: la./J. 11/2014 (lDa.), Página: 
396. 

/ / 

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

1) Se confirmó el uso de la frecuencia 106.3 MHz en el inmueble ubicado 

Estado de México, donde se 

detectaron-füs fnstalaciones de la estación de radfodifusión que operaba 

dicha /frecuenc\a, con el equipo consistente en: una antena 
-;---

/ omnidireccional y en el interior del doniicilio, un transmisor en la frecuencia 
-··'' ~ 

106.3 MHz. conectado a equipos de transmisión para FM (un CPU armado 

sin marca ni modelo, co!tforme a lo descrito en el aseguramiento de los 

bienes), con lo que se acredita el uso y aprovechamiento del espectro J 

./ radioeléctrico, correspondiente o lo bandq de ,·FM, sin contar con 
1 

concesión o_permiso. 

I 

2) Se detectó la prestación del servicio púoltco de radi'odifusión del cual no se 

·,.,, 

oc reditó tener conces)Ón o permiso expedido pon autoridad competente _,,_. 

' \. que amparara o legltlmara la prestación de dicho servicio. '\°'•·. 

;' 

/ 
/ 

,./ '·-, 

/ 

/ 
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En ese sentido, este Pleno del lnstítuto considera· que exísten elementos suficientes 

para determinar que el "PRESUNTO RESPONSABLE" efectivamente prestaba el 
/ ··' j ·~. 

servicio público de radiodifusión de forma ilegal, en f ronca violación del artí~ulo 

66,,en relación con\el 75, de la ''LFTyRº. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en los preceptos legales que se estiman transgredidos 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los 

mismos. 

. \ 

Así, el presente procedimi~n:to administrativo de imposic;ión de sanción y 
' 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 
. ·- \ 

Nació~ que se resuelve en contra del "PRESUNTO RESPONSABLE" se inició de oficio 

por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en e! drtículo 66 en relaclón con el 

75, y actualización de la hipótesis prevista e_n el artículo 305, todos ellos de la 

"lFTyRN, mismos que establecen: 

"Artículo 66. Se requerirá conces1on unica paro prestar todo tipo de 
servicios públlcos de telecomunicaciones y radiodi(usión. " 

' 

Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandos de 
frecuencías del espectro radioeléctrico de uso determinado y paro la 
ocupación y explotación.de recursos orbitales, _se otorgarán por el Instituto 
por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por 
plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VJ de éste Título." 

"Artículo 305. Las personbs que presten servicios de telecomunícacíones o 
de radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías· generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Noción lbs bíenei: 
instalaciones y equipos empleados en Jo comisión de dichas 

"Ínfracciones.,, 

Del análisis de los preceptos transcritos, se deprende que la conducta susceptible 

de ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con 

; --, 
-~~-'--'•'""'º' 
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concesión o autorización emitida por la autoridad competente, por lo que con el 

fin de cumplir a caba_lidad con el principio de tipicidad se debe analizar ~i la 

conducta desplegada se adecua a lo señalado por la norma. 

En ese sentido, con el fin de establecer lo.que debe entenderse por la prestq·dón 
1 

de un servicio de radíodffus\ón, Jesuita importante considerar lo señalado por las 
'¡ 

fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la "L.fTyR·, mismas que senalan b siguiente: 

} 

''Artículo 3. Para los efectos de esta_Ley se entenderá por: 
¡ . " --

LN. Radiodl'iuslón: Propagacíón de cindas electromagnéticas 
de señales de, audio o de audio y video asociado, haciendo 
uso, aprovechamiento o explotación de las-.....bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico, incluidas las 
asociadas a recursos orbita!Qsf atribuidas por el Instituto a tal 
servicio, con el que la pqblación puede recibir de manera 
direct,a y gratuita las sena/es de su emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello; \ 

LXV. Servicios • púb/fcos de telecomunicaciones y 
radiodifusión: Servicios de interés general que'prestan los 
concesionarios al público en general con fines comercia/es, 
públicos o sociales de conformidad con .lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

' ' 
\ , ~ r II' ~ ...... 

' '-

De lo señaladp por la ~'LFTyR" se desprenden los elementqs que compone'n el _) 
; 

concepto de radlodifusión. mismos que deben ser anallzados a · la luz de la 

conducta desplegada par~'sugentar la ·determinación de lncurñ"p!imiento. 

En ese sentido las premisas gel concepto de radiodifusión son las siguientes,: 
/ 

/ 

/~·· 

1. I La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 
', 

audio y video asociado. 

/ 
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2. El uso, qprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico atrit=;.uidas por el lnstituto,r tal servlcio. 

3. La población las puede recibir/de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositlvos 'idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plena~ente acreditadas en 

el proc\3dlmiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autqs del 

aisco compacto remitido como adJynto a la propuesta de inicio del 

procedimiento, en e! cual se t:?ontienen las grabaciones realizadas al momento de 
·---

realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que 
\ 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 

ser recibidas de manera directa por la población con el simpl~ hecho de contar 

con el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio receptor. 

De igual forma, la primera y segunsfa. de las premisas quedaron plenamente 
~ ~\ 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que 

derivado del monitoreo se detectó el uso de la frecuencia 106.3 MHz a través de i) 
1 •. 

,' 

un transmisor en la frecuencia 106.3 MHz, ii) una antena omnidireccional y ill) un 

CPU amado sin marca ni modelo, conforme a lo descrito en el aseguramiento de 

los bienes, cod' lo que se pcredita la propagación de ondas y el uso de bandas 
/ . •' • . 1 ·~ ', 

de frecuencia del espéctro radioeléctrico. 

Ahora bien, de la definición de serv'1cios públicos de telecornunicqciones y 

radiodifusión se desprender los slguientes elementos: 
\ \ .. 

../ Son servici<?S1 de interés general. 
i 

../ Son prestados por concesionarios. 

../ . Son para el púb!ico en general. 

../ llenen fines comerciales, públicos o soc!ales . 

../ Se prestan conforme a las leye~ aplicables 
/ 

/" 

,.,.,r 

/ 

30 

\ 

. I .1 



( 

/ 

.,..--. 

\ 

/ 

-_. :1. 

) 
\ 

Í 
'•~. 

ift 
INSTITUTO FE•ERf.lL DE 
Tí:l.í:~'.?MI JI\JIC;JI.C!Of\lES 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el .\ 
! 

•
1 "PRESUNTO RESPONSABLE" no acreditó .-tener el carácter de concesionarlo, 

además de que en los archivos del "IFT' no obra cónceslón o permiso otorgado 
---- ,......._ \ 

para operar esa frecuencia en dicha localidad. , 

\ \ 
Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se. encuentra 

registrada en la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada ·, . . 

(FM) publicada en la página Web del "ln9tituto", circunstancia que por sí m'isma 
- ' ' ' 

constituye un he,.cho notorio que pone de manifiesto que los servicios 1no se 

prestaban conforme a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del 
.-- 1 • '· 

, pÚbli-eo en general por !o detectado y grabado en el monitoreo. 

Ahora bien, otro elemento qUE?- resy]ta importante analizar es1 que con / 
\ ' 

independencia de la finalidad de la estacfón de radiodifusión, pqra poder/prestar 

dicho servicio se deben'·de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto ~,n 

virtud de que como se puede advertir de lo señalado por la n.~rma, no existe la 

necesidad de acreditar un uso comércial, público o social. 

Así las cosas, en el presente asunto durante !a Visita de Inspección-Verificación se 
: \\ •,, ~- ' 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión ia través del uso de la 
. ¡ 

frecuerlcia 106.3 MHz con los _ siguientes equipos instalados y en operación: a 
./. . 

través de 1) un transmisor en la frecuencia 106.3 MHz, 10 una antena 
\. 

omnidlre_ccional y lil) un cp~ amado sin marca ni modelo, conforme a lo descrito 
' ~ 

en el aseguramiento de los bienes, y a que el "PRESUNTO RESPONSABLE" no 

acreditó contar con concesión o permiso para la prestación del serviclo público 

refeddo;- por tanto, se consídera que es responsable de la violación a lo 
\ . / 

establecido ·-en el artículo 66 en relación con el 75, y dicha conducta es..._ 

sar¡1cionable en términos dE:l. la fracción 1 del inciso E) del artículo 298 de la "LFTyRM. 

Asimismo, si actualiza la hi~ótesis"~ormativa previstq __ en el artículo 305-de.dicho 

ordenamiento y "lo procedente es declarar la pérdida a favor de la N~ción de los 

bienes empleados en la comisión de la infracción. 
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En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción L de la "LFTyR", establece lo siguiente: 

1 . ', 

·-· ) 

"Aitículo 298, Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: ·· 
( . .) 
E. Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los'·ihgresos 
de ia persona infractora que: / 
(. .. ) 1. 
l. Preste servicios de te/écomunicaciones o radiodifusión sin contar 
con concesión o autorización, o" ,, ·---

\ 
En consecuencia, y con.sidercindo que al "PRESUNTO RESPONSABLE" es 

. ! 
resppnsable de b prestación del servicio de radiodifusión 6 través del U$O de la 

' frecuencia 106.3 MHz, sín contar con concesión, permiso o autorización 
' '-

correspondiente que lo habilite para tal tln, lo procedeAte es' Imponer la sanción 

que corresponda en términos -del citado artículo 298, Inciso E), fracción 1, de la 

"LFTyR" y ;conforme al citado artículo 305 procede declarar la pér.,dida de los 
j ·1 

equipos detectaqos durante la visita de inspección-verificación, consistentes en: 

a) Un trasmisor en la frecuencia 106.3 MHz: 

b) Una antena omnidirecciona!; y 
.·' \ 

e) Un CPU armado sin marca ni modelo . 

....... , 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio-

\ público de la Federación, el cual es uri recurso limitado, que éonforme a lo. 

dlipuesto en e1_.artículo"28 de la "CPEU~f~-corresponde al Esfado a través del 
...... 

Instituto salvaguardar su uso, aprovechamr·~nto y explotación en beneficio del . , r 
interés público. / 

Sirven de apoyo a lo anterior, los-siguientes criterios Judiciales: 

ESPECTRO RAD10E;LÉCTR1CO. FORMA PARTE DEL ESPACIÓ AÉREO, QUE 
CONSTÍTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN 

'· . 

\ 
/ 

\ 
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INSrl-f.UTO FÉDERAL DE 
l'l:U:CO\VlUNICACIOl\lES 

DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. PARA CUYO 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera. Apartc¡Jdo 1-5, del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión lnterhacional de 
T elecomunicacíones, define a las . ondas radioeléctricas u ondas r 
hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y, ,que se 
propagan por el espacio sin guía artiticial. Por su parte; el artíéulo 3o., 
fr<;:icción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones d~fine a\ espectro / 
rddioeléctrlco como el espacio que permite la propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de fr~cuencia se 
fijan convencionalrnente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese 
tenor, si ,se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido 

: / \ 
p9r el derecho internaciQ!lal con el del espectro radioeléctrico que_, 
define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye que este ' 

l 

últim<2r forma píprte del espacio aéreo situado sobre el territorio 
napional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión 
y términos-que fije el derecho internacio,nal conforme al artículo 27 de 
la Cqnstitución Políti9a de los Estados 'ünidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como 
tal. en términos de ln·ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al 
régimen de dominio público de la Federación, pudiendo ha9er uso de 
él todos los habitantes de la República Mexicana con \as restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero 
Qara su aprovechamiento especial se requlere concesión, autorización 
o permiso otorgados , conforme q Jas . condic:::lones y reguisitos 
legalmente establécidos, los que no crean Uerechos reales, pues sólo 

, ... otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el 
derecho a\ uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y 
al título corre~pqndiente. \ · 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Jesis: Jurisprudencia, 
Ft¡ente: Semanario Judieial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXt{I, Diciembre de 
2ooi, Materia(s): Constituclonal, Administrativa, .Tesis: P./ J. 65/2007, Página: 987 _ 

ESPEClRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON 
RESPE~TO AL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El art{culo 3¡ frocción JL 
de ló .. _ Ley Federal de Telecomunicaciones defJRe al · espectro 1 

radioeléctrico cqrno el espacio que permite la propagación, sin guía ' 
artificio! de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gi6ahertz. AsL las 
frecuencias se agrupan convehcionalrnente en bandas, de acuerdo a 
sus característk::.as, y el conjunto de .éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro 

.. } 

\ 

-... / 

/ 

---)· 
~ 
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\ 
ei~ctromagnétlco utilizado como rtiedio de transmislón 'para distintos 
servicios de telecomunlcaciones, y es ,Un bien del dominío público 
respecto del cua( no debff haber barreras ni exclusividad que impidan 
su funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el 
espectro radioeléctrico es m recurso natural limitado y las frecuencias 

· que lo componen son las que están eh el raqgo entre-les-tres hertz y los 
tres mil gigahertZ y, en esa virtud, su explotación se realiza 
aprovechándolas directamente o concediendo el aprovechamlento 
mediante la asignación a través de concesiones. · 

'-. ! 
Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, Libro l, 
Diciembre de 2013, Tomo IL Materia(s): Administrativa, Tes!s:\l.4ó~A72 A (lOa.), Página: 
1129 

( ' 
Er~··- ese\ sentido, se conciu{e que el "PRESUNTO RESPONSABLE", se encontraba 

prestando servicios de radiodifusión a través del uso del espectro rad!oe)éctrico 
1 ' 

en lcsl frecuencia 106.3 MHz, en Calle Puebla sin número visible esquina con-

Municipio de lxtqpaluca, Estado de México, sin 

.f:ontar con la concesión, permiso o autorizac_lón respectiva, pór lo que en tal 
i ~ 

sentido Eh responsable de la vlolación al artículo 66 en relación con e.l 75. y lo 

procedente es imponer una multa en términos\del artículo 298, inciso E), fracción t 

ambos de la ... LfTyR". De igual forma con dicha conducta se actualiza la hipótesis 
• 1 \ ·-.. •• 

normativa 0revista en el artículo _305 del mismo ordenamlento y en consecuencia 
.> ... 

procede declarar la pérdida a favor de la ("-loción de los bienes y equipos . ' 
I 

e7pleqdos en la comisión de dicha infracción. 1 

SEXTO, DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El incumplir con el artículo 66 de la "LFTyR", reswlta sancionable en términos de lo 
.•' ' 

previsto en el artículo 298, inciso É), fracción I de la citada Ley, que a la letra 

señala: 
! 

"Artfcu/o ,/98. tbs infracciones p lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciónes que deriven de el/a, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: ... 

. ,·~~ 

''-..-...-·/ 
\ 

--··- -1 

i 

34 



' 1 

\ 
1 

' ' 

\ 
'· 

/ 

11\ISTITLLT.9 FEDERAL DE 
l'ELECOM U NlCAC 10 NES 

E) Con multa por el'equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresós d§. 
la persona infractora que: 

~ / J 

J, Preste seNicios de telecomunicacíones o radiodifusión sin contar 
con concesión o autorización ... " 

Ahora bien, para estar en condiciones de establecer la multa respectiva en 

términos de lo dispuesto por el artículo.antes transcrik), es importante h9cer notar 

qU:e esta autoridad resolutora carece de los elementos mínimos necesarios para 

su cuantificación; en razón de que de las constancias que integran e[ expediente 

en que se actúa no es posible determinar y acreditar de manera c9,ntundente la 

identidad de la persona infractora, y consecuentemente el monto de sus ingresos 

acumulables. 
. "· 1 

( 

Lo anterior; toda vez que se , desconoce la identidad del .. PRESUNTO 
_,.....-· \ 

RESPONSABLE" en virtud de que del contentdoidel acta de verificación número 
. ' . \ 

IFT/DF/DGV/1363/2015, se desprende que la person~ que atendió la visita nó·-
proporcionó dato alguno que Pyrmitiera su identificaclón, al no haber exhibido el -

documeivto que así lo acre~itara y que se limitó ;a señalar s~na ló(bajo protesta de 

decir verdad que "cuida . .t9s-occesor/as" y "me niego o proporcionar alguná.

identif icación ya que no me quiero meter en problemas". 

De lo anterior se advierte que no es posible identificar al propietario del inmueble 

donde se aseguraron los equipps de radiodlfusión relrn:.::ionodos con el acta de 
•, \ 

·,~ 

\ 

mérito y consecuentemente los Ingresos del mismo, es decir no se cuenta con los 

elementos suficientés para individualizar la sanción prevista en este artículo, esta 

aúfgrldad .re.solutora tendría que atender el criterio contenido de la fraq:ión IV 
' . I / 

del artículo 299 de la "LFTyR" e imponer en su cas6, la multa correspondiente con 

base, en salarios mínimos. 

) / 
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Para determinar la sanción prevista en este último artfculo, esta autoridad debe 

atender a lo establecido en el artículo 301 de la '"LFTyR", que a la letra señala; 

/ 

Artículo 30 7. Para determinar el monto de las multas establecídas en 
el presente Capítulo, el Instituto 9eberá considerar: 

l. La gravedad de la infracción; 

lf. La capacidad económica del inf racto1:

I/I. La reincidencia, y 
í 

/ 

IV En su caso, el cumplimiento espont6neo de las obligaciones que \ 
diero,n origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como atenuante de la sanción a im¡:;:ionerse. 

\ . 

Sin embargo, en el presente caso no se cuentan con-los elementos suficientes 
' 

para tomar en consideración y' valorar los criterios contenidos en dichas 
i 

'' 

fracciones, por lo que en tal ser1tido tampoco resulta prpcedente im'poner una 

,. multo con fundamento en el artíc~f~ 299, fracción IV, de la· "tFTyR", 

A este respecto, es oportuno mencionar que la "DGV'\ con !a finalidad de 

(¡]llegarse de eler nentos que permitieran la plena identificación del "'PRESUNTO 

'RESPONSABLE", solicitó d Instituto de Información e Investigación G~ográfica. 

Estadística y Catastral del Estado de México, al lnstitut? de la Función Registra! de 

d\cha entidad y a la Dirección de Recaudación del Municipio de lxtapa!uca, que 

informaran el nombre de la persona física o moral propietario y/o poseedora del 

inmueble ubicado 

Municiplo de lxtapaluca, Estado de México. 
' 

\ .,/· 
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/ INSTITÚTO FEDERAL ,IE 

TELECOMlJf\JlCACIONE:S 
) 

En respuesta a dicha solicitud, el lnstifúto de lnformbción e · investigación 

Geográfica, Es;ddíst1c6 y Catastral informó a través del oficio 203B l0200/083/2Ól6 

que: 

/ 

"De la búsqueda realizada en los archivos del $isj!3ma de GtJstión 
-······ 

Catastral de este instituto, se informa que no fue localizado registro 

algüno del inmueble ubicado en la )::afie' P11ebla sin visible, -esq. 

Calle G9adolajara, C.P:'56567, Municipio de lxtapoluca, Estado de1 

__ México ... " / 

! 

Asimismo, -el Instituto de la Func·!ón Reg!.§_tral informo a través del oficio 

22781;-t l 00/0451 /201é;- que: 
. - \., / 

~,,, 
" .. /-una vez realizadC?__, la búsqueda en sus archivos con los datos 

-.,, 

proporcionpdos del inmueble que nos ocupo _no se lo_ca/izó 

inscripción alguna, por lo que para estor en aptitud de rtfJOliZar una 
- 1 • 

nueva búsqueda más completa y estar en ldposibilidad de otorgar 
'1 

lo solicitado es necesario datos como: Q_osíbfe pwpíetorío o 

antecedentes de registro ... " / 

En tanto que-·por lo que hace a la informacifür solicitada a la Dirección de 

Recaudación del Municipio de lxtapaluca, esta no ha sido rem~ida al momento 

de emitirse la presente resolución.->" 

' ' 
Por lo que pese a los esfuerzos realizados por la "DGV" fue impos!ble localizar al 

. . ' 
propietario y/o poseedor_ del inmueble uqicado en 

···, 

Municipio de lxtapaluca. 1 
\ 

- / 
Conforme-a lo antes expuesto, y al no existir plena identificación. del "P,RESUNTO 

RESPONSABLE", por no existir dato alguno que permlta identifiEar!o y no obstante 
/ 
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los esfuerzos réalizados por la "DGVª para obtener dicha informadón, esta 

auto~idad resolutora considera inviable Imponer una sanción económica en el 

presenty ya qué.nÓ···se cuenta con los elementos para individualizar la misma, en 

términos de los artículos 298 y 299 de la "LfTy~". 

¡ 

AunG:1do a lo anterior, resulta importante séñalar que en diversas ocasiones tanto 

el Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de Finanzas y 
~·,... --

Administración de algunas Entidades del país, han informado a este Instituto la 

Imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellos multas en las g.ue no se 

especifique el nombre de.::'ia persona física o la denomin~ción o razón sodal de 

aquella a la que haya sido lmpuestola referida san-~ión, habi~ndo k:i precisión de 

que .. las resoluclones que se emitan en las que se !imponga una multa deberán 
-,, 

9ontener los datos que p~rmiton identificar plenamente al sancionado, tales 

como 'nombre o razón social, domicilio completo e Importe a recuperar y 

concepto, requisitos que en su integridad resultan indispensables para que dichos 
! ~ 

órganos tributarios estén en 9ptitud de instaurar el procedimiento administrativo 

de ejecuclón. ,.. 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1. 1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 20l 6, publicada en el Díorio Oficial de la Federació[l.· el 
, i s._. 1 

veintitrés de diciemt,:ire de dos mil quince, que entre otros requisitos establece los 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a 

quien se le ha impuesto lo sánción que por su conducto se pretende ejecutar. 
' _, 

--- Por otro lado. atendiendo a lo 1naturaleza de la infracción, lo procedente es que 
,1 .·' '· 

en la presente resolución este Instituto declare la pérdida de biene_s'. equipos e 
i ,' 

instaladones a favor de !a Naclón. con lo cual se 'busca inhibir las conduct6s que 

tiendan-- a ' hacer ,uso del espectro radio1:>léctrico sin '·que exista un título o 
' 'l . 

documento habilitante para ello. Asimlsmo cabe indicar que. a diferencia de los 

artículos 298 y 299. la sanción prevista en el artículo 305 de la ~LFTyR"' no necesita 
. : 

1 

de elementos para su indivldualizqción, pue~ se trata de una sanción objetiva que 

--x 
,.___::__~~- _) 

___ ·.:... .. 1 

1 
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INSTITUTe FEDERAL DE
TtLECOIVllJNICA CJONl:5 

procede como consecuencia inmediata de la actualización de la hipótesis 
"•••e,.~ 

normativa prevista en ese artículo, con, \ndependenQia de quién haya realizado la 
. \ ~ 

\ 
.conducta, · 

1 
I 

\ __ 

Por ello, en virtud de que el propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 

encargado de las lnstalaclones y equipos· de radlodiflJsión operan90 la 

Municipio de lxtapaluca, Estado de 

México, no cuenta con conc~-slón, permiso o autorización para usar legalmente 

la frecyencia 106.3 M~i y que quedó p!en,am_ente acr\':lditado que se 

encontraba prestando un servicio de radiodifusión, se actualiza la hipótesis 

normativa prevlsta expresamente erí' el artículo 305 de la "LFTyR", / 

En efecto.~el artículo 305 de lq .. _"LFTyR", expresamente señala: 

/ ·-·-· 

"Artículo 305. Las personQ§ que _ presten seN1c;¡os de 
telecomunicaciones o -e.Je radíodifusión, ~in contar con concesión o \ ' ... 

autorización, o que por cualquier otro medía invadan u obstruyan.fas 
vías generales de comunícaci(m, perderán en beneficio de la Nacion 
los bienes, instalaciones y equipos emoleados en la comisión de 
dichas infracciones." 

En tal virtud, prücede declan;::ir la pérdida ~n beneficio de la Nación de los bienes, 
; I . 

instalaciones y equipos empleados en Id comisión de dicha infracción por el 

propietario y /o poseedor, y/o responsbble, y/o encargado de las instalaciones y 

equipos de radiodifusión op~;ando la fre6uepcia 106.3 MHZ; ,consístentes en': 

·-.. 3' ,. 

' 
t.-:,~~-· : 

' j 

( 

,1 _J' 

....... 

/ 
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Tr.<=msmisor Sin maróa Sin modelo Sin número 

de.serie 

Antena Sin marca Sin modelo ,Sin numero 157- 15 

ornnidireccional de serie 
-

CPU Sin marca Sin modelo: Sin número 158-15 
' 

-de serie 

Los cuales están debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA número IFT/DF/DGV/1363/2015, habiendo designando como 

interventor especial\( depositario) a Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, por lo que se le 

deberá solicitar que en su carácter de interventor especial (d.epositarib) ponga a 

disposición los equipos asegurados. 

'·In corise'cuencia, con base en· ids resultandos y consideraciones anteriores,. el 

Pleno d~I instituto Federal de Telecomunicaciones: 

.. ~ ... 

RESUELVE 
¡ 

/ 

J ' 1 

PRIMERO. El 'propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 

instalac)ones y equipos de radiodifusión op~rando la frecuencia 106.3 MHZ 

Municipio de lxtapaluca, Estado de México, (identificado -

para efecteps de !a presente resolución como el "PRESUNTO RESPONSABLE") 

infringió lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 75, ambos de lq 

Ley federal de T elecomunicaci<~nes y Radiodif.usión, al haberse detectado que se 

.encontraba prestando un servicio de radioqJfusión a través de la frecuencia l 06.3 

...... / -~ 
"------· ./ 

\, 
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MHZ sin contar con concesión. permiso o autorización. no o_~stante lo cual, no se 

lndividualiza sandón alguna a este respecto, atendiendo a las consideraciones 
. -~· 

señaladas en el Considerando Sexto de esta Resolución. 
I 

f 

1 SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en las Consideradones Tercera, 

Cuarta y Quinta de la presente Resolución, el "PRESUNTO RESPONSABLE.. se 

encontraba prestando servicios de radiodifusiiSn en la frecuencia' 106.3 MHZ, y en, 

consecuencia, con fundamer1tc? en el artículo 305 de la Ley Federal de 
. . i 

T elecomunicacionés y Radiodifusión, se declaro la pérdida en beneficio de la 

Nación de los equipos empleados en la comisión de dipha infracción consistentes· 

en: 

\ 
\ 

Transmisor 

Antena 

· ·omnidireccional 

CPU 

\ 
¡' 

Sin marca 

Sin marca 

Sin marca 

··,.,,1 

Sin modelo Sín número 

de serie ~- / -+---------+----~--1--------'---~----~~ 
Sin modelo Sin número 157-15 

de serle 
j 

Sin modelo Sin número ,' 158-15 

de serie 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento, para que a través- de la 1 

Dirección General de Verificación; comisione a personal adscrito a su 2argo para 

/ hacer del conocimiento del interventor espedal (depositarlo) la revocación de su 

nombramiehto y en consecuencia ponga a disposición los bienes que pasan! a 

poder de la Nacion. en términos de la presente Resolvción. 
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CUARTO. Con fundamento en e! artículo 35, fracción I de la Ley Federal de / 
~ / 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique al 

"PRESUNTO RESPONSABLE., en el domicilio precisado en el proemio de la presente 

Resolución. 
/ 

QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 
•• · 1 

Procedimiento Adminístratlvo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

T e\ecomunicaciones y Radiodifusión, se informa al "PRESUNTO RESPONSABLE" que 

podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 
...._ -···· 

Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domlcllio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838. cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez. Ciudad de México, Código Postal 03100, (Edificio Alterno -de este -- ~-
'· . , __ 

Instituto), dentro del siguiente, horario: de lunes a jueves de las. 9:00 a las 18:30 
' ...... ~ \ 

horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de lo Ley 
I \.~. . . 

Federal de Procedimiento Administrativo. se hace del conocimiento del 
/ 

f ' 

"PRESUNTO RESPONSABLE"' que la presente Resolución constituye un acto 

administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad/ con lo dispuesto en el 
\ ·. 

artículo 28 de la Constitución Política de .. los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
.... / 

con el diverso 312 de la Ley Federal de T elecomunicaci'Qnes y Radiodifusión, 

procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 

la Ciudad de México, y jurisdicción territorial én toda la RepúbHca; el juicio de 

amf:).(]íO indim9to dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de 

que surta efectos la notificación de la present~ resolución, en términos del arrículo 
- j 

17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de la 

Constitución Polít!ca de los Estados Unidos Me~icanos. 

~'4 \" 
'"~---,~ 

42 

/ 



---,/ 

. ....._ __ 

-·--·· 

/ 

) ift 
·---...._ 

INSTITUT9 FEÓER AL DE 
TELléCOIVIU NICACIOl\li=S 

\ 

SÉPTIMO'. En su oportunidad archívese el expediente corno asunto total y 

definitivamente c9ncluido. 
/ 

\ 

' , 

.( 

-
Así lo r,esolvió el Pleno del Instituto Federal de T elecornunicaciones, con 

fundami:i~to en los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de 
' ,, . 

/ 

la presente Resolución. 

e~ 
MaríÓ.Elená Estavill; Flores 

Comisionada 

' 

waldo Contreras Saldvar 
lslonado Presidente 

( 

A alfo CuevasTeja 
Comisionado 

', 

' 
\ 

~- '\ 1 

\ 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del nstituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXVI Sesión Ordinaria 
celebrado el 23 de agosto de 2016, por unanimidad de votos de !os Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívcr, Ernesto-Estrado González, Adrlona Sofía Lobardln\ lnzunz.a, Moña Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja; con, fundamento en \os párrafos vigé.sirtio, fracclones I y llt y vigésimo primero, del artículo 26 de la 
Constltuclón Polí11ca de ios Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Te\ecomunicaclones y 
Radiodifusión; asf como en los artículos t 7, 6 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecornunlcaclones, mediante 
Acuerdo P/\FT/230816/441. 
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